
I. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

11907 CONFLICTO positivo de competencia número 334/ 
1984, planteado por el Gobierno, en relación con el 
Decreto 245/1983, de 30 de noviembre, de la Junta 
de Galicia.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 9 de mayo 
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de competen
cia número 334/84, planteado por el Gobierno, en relación con 
el Decreto 245/1983, de 30 de noviembre, de la Junta de Ga
licia, sobre el uso de tacógrafo en el transporte escolar. Y se 
hace saber que en el mencionado conflicto se ha invocado por el 
Gobierno el artículo 181.2 de la Constitución, que produce desde 
el día 7 de mayo actual, fecha de la formalización del conflicto, 
la suspensión de la vigencia y aplicación del indicado Decreto.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 9 de mayo de 1984.—El Presidente del Tribunal Cons

titucional, Manuel García-Pelayo y Alonso.—Rubricado.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

11908 REAL DECRETO 995/1984, de 25 de abril, sobre 
ampliación de medios adscritos a los servicios tras
pasados a la Generalidad de Cataluña en materia 
de sanidad.

Por Real Decreto 2210/1979, de 7 de septiembre, se trans
firieron en fase preautonómica a la Generalidad de Cataluña 
diversas competencias, funciones y servicios de la Adminis
tración del Estado en materia de sanidad.

Posteriormente, y por Ley Orgánica 4/1979, de 18 de di
ciembre, se aprobó el Estatuto de Autonomía de Cataluña, 
así como el Real Decreto 1666/1980, de 31 de julio, por el que 
se aprobaron las normas de traspaso de servicios del Estado 
a la Generalidad de Cataluña y de funcionamiento de la Co
misión Mixta, previstos en la disposición transitoria sexta del 
citado Estatuto.

Dada la complejidad técnica de los trabajos conducentes a 
la valoración del coste efectivo de los servicios traspasados, 
el Real Decreto 2210/1979, antes mencionado, no contempló 
en toda su dimensión los medios personales, patrimoniales y 
presupuestarios que debían traspasarse en función de aquellos 
servicios, por lo que la Comisión Mixta prevista en la dispo
sición transitoria sexta del Estatuto de Antonomía de Cataluña 
adoptó en su reunión del día 2 de febrero de 1984 el oportuno 
acuerdo de ampliación de medios, con sus relaciones anexas, 
que se aprueba mediante este Real Decreto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad y 
Consumo y de Administración Territorial, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 25 de 
abril de 1984,

DISPONGO:
Articulo 1.º Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 

de Transferencias previstas en la disposición transitoria sexta 
del Estatuto de Autonomía de Cataluña, de fecha 2 de febrero 
de 1984, sobre ampliación de medios personales, patrimoniales 
y presupuestarios transferidos a la Generalidad de Cataluña 
en materia de sanidad por el Real Decreto 2210/1979, de 7 de 
septiembre.

Art. 2.º En consecuencia, quedan traspasados a la Gene
ralidad de Cataluña los bienes, derechos y obligaciones, así 
como el personal y créditos presupuestarios que figuran en las 
relaciones números 1, 2 y 3 adjuntas al propio acuerdo de la 
Comisión Mixta indicada, en los términos y condiciones que 
allí se especifican y en cuyas relaciones se consignan debi
damente identificados y separados los medios que se traspasan 
relativos a la ampliación.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo 
de la Comisión Mixta.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que figuran detalla
dos en las relaciones número tres, actualizados conforme a los 
Presupuestos Generales del Estado para 1984, serán dados de

baja en los correspondientes conceptos presupuestarios y trans
feridos por el Ministerio de Economía y Hacienda a los con
ceptos habilitados en la Sección 32 destinados a financiar los 
servicios asumidos por las Comunidades Autónomas, una vez 
que se remitan al Departamento citado por parte de la Oficina 
Presupuestaria del Ministerio de Sanidad y Consumo los certi
ficados de retención del crédito, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la vigente Ley de Presupuestos General del Estado.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», publi
cándose igualmente en el «Diario Oficial de la Generalidad de 
Cataluña».

Dado en Madrid a 25 de abril de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO
Don Gonzalo Puebla de Diego y don Jaime Vilalta Vilella, 

Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición 
transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Cataluña.

CERTIFICAN:
Que en el Pleno de la Comisión Mixta, celebrado el día 2 

de febrero de 1984, se adoptó acuerdo sobre ampliación de 
medios patrimoniales, personales y presupuestarios de la Ge
neralidad de Cataluña, en materia de sanidad.

Al Normas estatutarias y legales en las que se ampara la 
ampliación de medios traspasados.

El presente acuerdo se ampara, de una parte, en la dispo
sición transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Cataluña, 
aprobado por Ley Orgánica 4/1979, de 18 de diciembre, en la 
cual se prevé el traspaso de los servicios inherentes a las 
competencias que, según el Estatuto, corresponden a la citada 
Comunidad Autónoma, así como el de los pertinentes me
dios patrimoniales, personales y presupuestarios y, de otra, 
en el Real Decreto 1666/1980, de 31 de julio, en el que se regula 
el funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias 
previsto en la indicada disposición transitoria sexta del men
cionado Estatuto de Autonomía y se determinan las normas y 
el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de la 
Administración del Estado a la Generalidad de Cataluña.

B) Medios patrimoniales, personales y presupuestarios que 
se amplían.

B.1. Bienes, derechos y obligaciones:
1. Los bienes, derechos y obligaciones transferidos a la 

Generalidad de Cataluña, en virtud del Real Decreto 2210/1979, 
de 7 de septiembre, se amplían por el presente acuerdo, que
dando reflejados en su totalidad en la relación adjunta nú
mero 1, en la forma y condiciones que se detallan en la misma.

2. Los bienes, derechos y obligaciones transferidos se adap
tarán, en su régimen jurídico, a lo establecido en la disposición 
transitoria sexta del Estatuto de Autonomía y demás disposi
ciones en cada caso aplicables.

3. En el plazo de un mes desde la aprobación de este 
acuerdo por el Gobierno se firmarán las correspondientes actas 
de entrega y recepción del mobiliario, equipo y material in
ventariable.

B.2 Personal y puestos de trabajo vacantes:
1. Se amplían los medios personales traspasados a la Ge

neralidad de Cataluña, en virtud del Real Decreto 2210/1979, 
de 7 de septiembre —cuyo régimen jurídico se adaptó a la si
tuación configurada por el Estatuto de Autonomía, por el Real 
Decreto 3044/1982, de 15 de octubre—, y Real Decreto 1949/1980, 
de 31 de julio, sobre transferencias en materia de sanidad, 
con el traspaso del personal y puestos de trabajo y plazas 
vacantes que figuran en la relación adjunta número 2.

2. Dicho personal pasará a depender de la Generalidad de 
Cataluña en los términos legalmente previstos por el Estatuto 
de Autonomía y las demás normas en cada caso aplicables, 
y en las mismas circunstancias que se especifican en la men
cionada relación.

3. Por la Subsecretaría del Ministerio de Sanidad y Con
sumo o demás órganos competentes en materia de personal, se 
notificará a los interesados su traspaso a la Generalidad de 
Cataluña, tan pronto el Gobierno apruebe el presente Acuerdo



por Real Decreto. Asimismo, se remitirá a los órganos compe
tentes de la Generalidad de Cataluña una copia de todos los 
expedientes de este personal traspasado, asi como la correspon
diente certificación de haberes percibidos durante 1983, proce
diéndose por la Administración del Estado a modificar las 
plantillas presupuestarias en función de los traspasos operados.

B.3 Créditos presupuestarios que se traspasan a la Genera
lidad de Cataluña.

En la relación adjunta número 3 se especifican los importes 
anuales de los créditos correspondientes a los servicios perifé
ricos de sanidad afectados por el presente acuerdo —calcula

dos con datos de los Presupuestos Generales del Estado para 
1984— y que deben ser transferidos, en la parte que corres
ponda, a la Generalidad de Cataluña.

C) Efectividad de los traspasos.

Los traspasos de medios a que se refiere el presente acuer
do, tendrán efectividad a partir del día 1 de marzo de 1984.

Y para que conste, expiden la presente certificación en Ma
drid a 2 de febrero de 1984.—Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, Gonzalo Puebla de Diego y Jaime Vilalta Vilella.
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